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ANEXO

Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989;

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Director general de Telecomu­
nicaciones, Javier Nada! Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto IQ66/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones; en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se- refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de ~Alcatel

Citesa, Soci~dad Anónima., con domicilio social en Madrid, Edison, 4,
código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el· certificado de aceptación
al intercomunicador de supletorios, marca «Alcatei., modelo Minisiste­
ma 1/4, con la inscripción E 97 92 0713, que se 'inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto' en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor­
tadores, Fabricantes o Comercializadores tIue otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño<

4002 RESOLUCION de 15 de d:iciembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer­
tificado de aceptaciÓ'n al intercomunicador de supletorios,
marca ..A,Icate¿", modelo Minisistema 1/4.

Barcelona, J. TaiTadellas, 2Q..30, plantas 4, 5 Y 6, .código postal 08029,
Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación

a la 'Centralita privada de abonado, marca «Panasónic_, modelo
KX-T3081OBS, con la inscripción E 97 92 0709, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.
. En cumplimiento· de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre­
to 1066/1989, de 28 de agosio, la validez de dicho certificado queda con­
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor­
tadores, Fabricantes Q Comercializadores qqc .otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Director general, Ja"ier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certlftcado de aceptaclón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
3'1/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre­
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado- número 212,
de.5 de septiembre), se emite por ~ Dirección General de· Telecomuni­
caciones el presente certificádo de aCeptación, para el

Equipo: Centralita privada de abonado.
Fabricado por: KyushuMatsushita Electrics Ca. Ltd., en Japón.
Marca: «Panasónic~.
Modelo: Ii,X-T30SlOBS.

por el cumplimil~ntode la normativa siguiente:

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre «BoletínOficial del Estado_,
de 9 de enero de 1990),

Certificado de aceptaclón

En virtud de lo "establecido en el Reglamento de desarrolló de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiePe el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado pOr Real Decreto
1066í1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni·
caciones el presente certificado de aceptación, 1ijU'8 el

Equipo:·Intercomunicador de supletorios.
Fabricado por: «AJcatel Citesa. en España.
Marca: «Alcatelo.
Modelo: Minisistema 1/4.

por el cumplimiento- de la normativa siguiente:

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del Esta~

do_ de·9 tle enero d~ 1990).

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artícuio 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de OrdenaCión de laS Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado~ número 303, del 19); expido el presente certificado
en lag términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Director general de Telecomu- '
nicaciones, Javier .Nadal-Ariño.

Advertencia:

Se consideran terminwes específicos del sistema,a los efectos pre­
vistos en el Real Decreto-I681/19891 10s siguientes:

K.X-T7020S,K.X-T7030S,K.X-T7050S,!CK-7130S.
Esta centralita no garantiza la utilizacion de equipos de respuesta

automática. .

~920709con la inscripción

097920713con la inscnpción

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ núme­
ro 212, de 5 de septiembre), por el que' se aprueba el Reglamento de desarro­
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de ,la Ordenacíóri de las Tele­
comuni<'..RCiones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis--­
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de ePanasónic Sales Spain, Sociedad Anónima», con· domicilio social en

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de ~997.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18.de diciembre, de Ordenación de las Telecommúcaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Director general de Telecomu~

nicaciol'les, Javier Nadal Ariño. Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ núme:ro
212, de 5 de septiembre), por el que ~e aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de la Ordenación de las Tele­
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y gis--­
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Philips Telec"omunicaciones, Sociedad Anóni~, con domicilio sociáI
en Madrid, calle Martfnez'Villergasl 21 código postal 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el cert,ificado de aceptación
al receptor buscaperRonas (alfanumérico), marca «PÍlilips., modelo
PRG"'1032, con 'la Jnscripción E ,97 92 0708, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la valid:Z de ,dicho certificado queda con~
dicionad"'"8. a la obtención del número de mscripci6n en el Registro de Impor-

4003 RESOLUCIOIV de 15 de diciembre de 1992, de la Dlrecrión
General de Telecomunicaciones, por la que se o~orga el cer­
tificado deaceptaci61i a la centralita privada de abonado,
marca ..Panas6nic., modeloKX-TSOS1GBS.

4004 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1992, .de la Dirección
General de .Telecomunicaciones, por la que se otorga fil cer­
tificado de aceptación al receptor buscapersonas (alfanu­
mérico), -marca «Phitips"~m.odelo PRG-I032.
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,Marca: ~Ame~a•.
Modelo: Multivox-4.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de, agosto (tBoletín
Oficial del Estado.de 5 de septiembre),

y plazo de validez h~ta el 31 de diciembre de 1997, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de, 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, (~Boletín
Oficial del Estado. número 303, del 19), expido el presente certificado
en los ténninos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989:

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Director general de Telecomu­
nicaciones, Javiér Nadal Ariño.

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

M~rid, 15 de diciembre de 1992.-El Director gep.eral, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certiftcado d~ aceptaci6n

En virtud de lo establecido en el ,Reglamento de desarrollo de la Ley
3lf1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con lOs equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado, por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado•. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por 'la Direcció~ General de Telecomuni­
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (alfanwnérico).
li'abricado por: .PhilipSt, en Reino Unido.
Marca: .Philipst.
.Modelo: PRG-1032.

por el cumplimiento de la normativa siguie~te:

con la inscripción m 97920707

con la inscripción

ANEXO

RESOLUClON M 15 M dWiembre M 1992, M la Dirección
Genercil de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer­
tificado de aceptaci6n al terminal digital de respuesta
audible (audiotex), marca .Coms¡¡s·, moMio CVC.Dl.

4006

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Director, general, Javier Nadal
Ariño.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el ,artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~BoletínOficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni­
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal digital de res'uesta audible (audiotex).
Fabricado por: tComsys Internacional BV..., enHolanda.
Marca~ tComsys».
Modelo: cve-m.

Certificado deacepta.eión

ANEXO

Como' consecuencia del expediente, incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~~Ietín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), pór el que se aproeba el Reglamento de deSarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu­
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de -Co.msys
Iberia, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Madrid, paseo de la
Castellana, 121,6.- A, código postal 28046,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al'termin~ digital de respuesta audible (audiotex), marca _Comsys_, modelo
CVe-DI, con la inscripción E 97 92 0706, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el. artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la y8lidez de dicho certificado queda con­
dicionada a la obtenéiÓn del número de inscripción e'n el Registro de Impor­
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará'la Administración
de Telecomunicaciones.

RESOLUClON M 15 M diciembre M 1992, M la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer­
tfJicado de aceptación, al terminal digital de respuesta
audible ,(audiotex), marca ..Amesa-, modelo Multiv0x-4.

Articulo 8.2 del Real Decrerol066/1989,

~ 97920708

4005

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

Como consecuencia del expediente incoado, en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado_ númerQ
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de la Ordenación de las Tele­
comunicaciones, en relación con-los equipos, aparatos, dispositivos y sis­
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de tEnter ,Ibérica, Sociedad Anóniffi8.t, con domicilio social en Pozuelo
de Alarcón, calle Estudio, 33, código postal 28023,

Esta Dirección General. ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal digital de respuesta audible (audiotex), marca tAmesa-, modelo
Multivox4, con la -inscripción E 97 92 0707, que se· inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1"066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certifica.do queda con­
dicionada a la obtencióndel número de ,inscripción en.el Registro de Impor­
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administráción
de Telecomunicaciones. '

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18. de. diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (tBoletín
Oficial del Estado. número 303, del.19), expido el presente certificado.

Madrid, 15 de diciembre de 1~92.-El Director general de Telecomu­
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Ypara que surtalos efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (tBoletín

Articulo 8.2 del Real Decrero 1066/1989, de 28 de agosro (-Boletín
Oficial del Estado..de 5 de septiembre),

y P4lz0 de validez hasta el 31 de diciembre de 1997, condicionado a la
aprobación de las .especificaciones técnicas.

o 97920706con la inscripción

Certificado de aceptación

En virtust de lo establecido en el Reglamento de' desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en\relación con los equipos, aparatos, disposit!vos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho teJdt)legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Ofici~ del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni­
caciones el presente certificado de aceptáción, para el

Equipo: Terminal digital de respuesta audible (audiotex).
Fabricado por: ~Group2000.., en Holanda.


